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ASUNTO: COMUNICACIÓN ANUAL A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE DEL CENSO DE NÚCLEOS ZOOLÓGICOS TIPO 
REHALA, RECOVA, PERRERA DEPORTIVA O SIMILARES.  
 
FECHA: 04/03/2022  
 
LA FEDERACIÓN ARAGONESA DE CAZA, TRAS CONSULTA REALIZADA AL 
DEPARTAMENTO COMPETENTE DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN ACTUALMENTE VIGENTE;  
 
INFORMA:  
 
1. LA COMUNICACIÓN DE FORMA ANUAL DEL CENSO A LA AUTORIDAD COMPETENTE 
DE LOS NÚCLEOS ZOOLÓGICOS QUE ALBERGAN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PERROS 
(REHALAS, RECOVAS, PERRERAS DEPORTIVAS, ETC.) ES DE CARÁCTER VOLUNTARIO; 
Y POR TANTO SU INCUMPLIMIENTO NO ACARREA NINGÚN TIPO DE RESTRICCIÓN O 
SANCIÓN AL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE ESTAS INSTALACIONES REGISTRADAS.  
 
2. POR OTRO LADO, DESDE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y POR MOTIVOS 
ESTADÍSTICOS, SE ANIMA A LOS TITULARES DE LOS NÚCLEOS ZOOLÓGICOS QUE ÚNICA 
Y EXCLUSIVAMENTE ALBERGAN PERROS, A PRESENTAR DE FORMA ANUAL LA 
DECLARACIÓN DEL CENSO EN EL FORMATO DEL DOCUMENTO ADJUNTO (ESTANDO 
MARCADO EN ROJO LOS DATOS A CUMPLIMENTAR). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 


